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Rad.: 076 2021 00175 

 

 

Si bien el citatorio para notificación personal y el aviso dirigidos al 

demandado a la oficina de Talento Humano del Ejército Nacional CAN – 
Bogotá fueron entregados según la constancia expedida por la empresa de 
mensajería postal Pronto Envíos, lo cierto es que tales comunicaciones 
fueron enviadas por competencia al Comandante del Batallón de 
Operaciones Terrestres No. 14 de Barbacoas, Nariño 
[31RespuestaEjercito202100175 y 33RemiteAvisoComandoCompetente], 
porque el ejecutado “es orgánico de esa Unidad”, en consecuencia se 
rechazan. 
 
Se insta a la parte demandante para que efectué las gestiones de 
notificación del demandado. Obsérvese la dirección electrónico señalada 
por el Ejército Nacional – CAN a la cual envió el aviso al ejecutado, esto es, 
elder.cuburuco@buzonejercito.mil.co [38Remite]. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-191 de 8 de noviembre de 2022 
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